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JEFATURA DE GOBIERNO 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3044 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 50 Y EL 
ARTÍCULO 79 DE LA LEY REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 
 
Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 
DECRETO 

 
 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3,044 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL Y SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 50 Y EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3,044 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 3044. - … 
En los casos de las fracciones IV y VIII del artículo 3043 podrá producirse el cierre del registro en los términos de la 
resolución correspondiente. En el caso de la fracción VI la anotación no producirá otro efecto que el fijado por el artículo 
2854. Tratándose del caso de la fracción VII, el mediador, Secretario Actuario o funcionario del Centro de Justicia 
Alternativa según corresponda, solicitará la cancelación de la anotación una vez que las partes se den por satisfechas del 
cumplimiento de dicho convenio. 
 
SEGUNDO. SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 50 Y EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
REGISTRAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue:  
 
Artículo 50… 
I a IV… 
V. El acuerdo de los mediados relativo a la voluntad de inscripción del convenio;  
VI y VII … 
 
Artículo 79.- Las anotaciones preventivas que se originen por resoluciones judiciales o administrativas de carácter 
definitivo, que tengan efectos definitivos, no caducan. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.
 
Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.-
DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA FERNANDA ALCÁNTARA 
CABRERA, SECRETARIA.- (Firmas) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 
segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 
veintiseis días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 
RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 
SOLANO.- FIRMA. 
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